RESOLUCIÓN 5/2010, de 23 de febrero de 2010, del Director Gerente de Euskarabidea/Instituto Navarro del Vascuence por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la utilización del vascuence en los medios informativos de prensa, radio y televisión de Navarra, durante el ejercicio presupuestario de 2010.

La Ley Foral 18/1986 del Vascuence en su artículo 27 insta a las Administraciones Públicas de Navarra a promover la progresiva presencia del vascuence en los medios de comunicación social públicos y privados.

Existe informe favorable del Servicio de Desarrollo del Vascuence, del Letrado y la conformidad de la Intervención Delegada.

En virtud de las facultades atribuidas por el artículo 22.1.d) y 99 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de los artículos 3 y 11 del Decreto Foral 183/2007, de 10 de septiembre, por el que se crea el organismo autónomo Euskararen Nafar Institutua/ Instituto Navarro del Vascuence.

RESUELVO:

1º. Aprobar la convocatoria para la concesión de ayudas, para la utilización del vascuence en los medios informativos de prensa, radio y televisión de Navarra, durante el ejercicio presupuestario de 2010, que se regirá por las bases que figuran como anexo de la presente Resolución.

2º. Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria que se recogen el Anexo de esta Resolución.

3º. Autorizar un gasto de 220.000,00 euros que se abonarán con cargo a la partida 440001 44100 4819 334100 denominada “Programas sobre el vascuence en medios de comunicación”, de los Presupuestos de Gastos del ejercicio 2010, para atender los compromisos derivados de esta Resolución.

4º. Ordenar la publicación de esta Resolución, Bases y Anexos en el Boletín Oficial de Navarra.

5º. Trasladar la presente Resolución al Interventor Delegado del Departamento de Economía y Hacienda en el de Educación, a Euskarabidea/Instituto Navarro del Vascuence, al Servicio de Desarrollo del Vascuence, a la Sección de Fomento del Vascuence, a la Sección de Presupuestos y Gestión Económica, al Negociado de Programas, al Negociado de Gestión Económica, a la Sección de Régimen Administrativo y al Negociado de Información y Documentación a los efectos oportunos.

Pamplona, a 23 de febrero de dos mil diez.
EL DIRECTOR GERENTE DE 

EUSKARABIDEA/INSTITUTO NAVARRO DEL VASCUENCE

Xabier Azanza Arbizu

